
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso, a efectos de emitir 

pronunciamiento, en tanto que, la parte allegó el escrito de subsanación correspondiente dentro del 

término oportuno. Sírvase proveer. 

Palmira, agosto 9 de 2023.  

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 1968 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Compañía de Financiamiento Tuya S.A.  

Demandado: Lucy Osmany Navia Gómez  

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00396-00  

 

Palmira, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciando el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente proceso, toda vez que la parte actora no cumplió en debida forma con la carga procesal 

ordenada mediante auto interlocutorio No. 1763 del 13 de julio de 2023, notificado por estado 

electrónico No. 91 del 14 de julio de 2023.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  
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En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).  

 

Así, toda vez que en el escrito de subsanación allegado se evidencia una inconsistencia entre los 

hechos y pretensiones de la demanda, por cuanto, en el numeral 3 del auto interlocutorio se requirió 

al extremo activo a efectos de precisar si los intereses deprecados por el período comprendido entre 

el 29 de noviembre de 2021 al 09 de junio de 2023 correspondían a intereses corrientes o moratorios, 

frente a lo cual, el ejecutante refirió que entre el 06 de julio del 2021 hasta el 28 de noviembre del 2021 

se solicitan intereses corrientes y respecto al período establecido desde el 29 de noviembre de 2021 

al 09 de junio de 2023 corresponde a intereses moratorios, advierte esta judicatura que, si bien, la 

entidad demandante adujo que la obligación se origina del cobro de la tarjeta de crédito adquirida por 

el deudor, la fecha establecida para el cobro de los intereses moratorios es anterior al vencimiento del 

pagaré base de la obligación; por ese sendero no podrían generarse intereses de mora por dichos 

períodos toda vez que, la obligación no se encontraba vencida, siendo predicables únicamente 

interese de plazo hasta el día 09 de junio de 2023 y con posterioridad a dicha calenda, se hacían 

exigibles los intereses moratorios. 

En ese orden de ideas, se advierte una inconsistencia entre los hechos y pretensiones del escrito 

genitor, conforme a lo reglado en los numerales 4 y 5 del artículo 82 del C.G.P, siendo estos requisitos 

sustanciales de la demanda. 

Conforme a lo expresado en líneas precedentes, procede el rechazo de la presente demanda ejecutiva 

promovida por Compañía de Financiamiento Tuya S.A conforme a lo reglado en el artículo 90 del 

C.G.P. 

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,  

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva promovida por Compañía de 

Financiamiento Tuya S.A, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.     

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese DEVOLVER a la parte actora 

los anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.     

  

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 103 hoy, 10 de agosto de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la página 

web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 31930782f9df6b5b47c99f193be4ace56789fab5f5872f47a4bd91bf3fc9ebc7

Documento generado en 09/08/2023 04:19:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
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j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso, a efectos de emitir 

pronunciamiento, en tanto que, la parte actora no allegó el escrito de subsanación correspondiente 

dentro del término oportuno. Sírvase proveer.  

Palmira, agosto 9 de 2023 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 1969 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco Finandina S.A.  

Demandado: Ruth Stella Victoria Bustamante 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00400-00 

  

Palmira, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciando el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente proceso, toda vez que la parte actora no cumplió con la carga procesal ordenada mediante 

auto interlocutorio No. 1768 del 14 de julio de 2023, notificado por estado electrónico No. 92 del 17 de 

julio de 2023.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  
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En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).  

 

Así, toda vez que la parte actora no allegó el correspondiente escrito de subsanación y teniendo en 

cuenta que han transcurrido más de los 5 días otorgados para que se cumpliera con la carga procesal 

impuesta mediante auto interlocutorio No. 1768 del 14 de julio de 2023, sin que se hubiese llevado a 

cabo tal gestión por la parte demandante, procede el rechazo de esta, de acuerdo a lo expuesto en 

las líneas precedentes.       

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,    

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva propuesta por Banco Finandina S.A, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.         

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese DEVOLVER a la parte actora 

los anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.     

  

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 103 hoy, 10 de agosto de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-

de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
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Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b52c01fe3b41430b599150c2b540c5daa4537ef39e0be33a3d68ff3da7313130

Documento generado en 09/08/2023 04:19:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso, a efectos de emitir 

pronunciamiento, en tanto que, la parte actora no allegó el escrito de subsanación correspondiente 

dentro del término oportuno. Sírvase proveer.  

Palmira, agosto 9 de 2023 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 1970 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Inversiones Hero S.A.S 

Demandado: Santos Edgar Montaño Banguera  

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00401-00 

  

Palmira, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciando el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente proceso, toda vez que la parte actora no cumplió con la carga procesal ordenada mediante 

auto interlocutorio No. 1767 del 14 de julio de 2023, notificado por estado electrónico No. 92 del 17 de 

julio de 2023.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  



  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA  

Correo Institucional: 

j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co Horario: 8:00 

a.m a 5:00 p.m  

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).  

 

Así, toda vez que la parte actora no allegó el correspondiente escrito de subsanación y teniendo en 

cuenta que han transcurrido más de los 5 días otorgados para que se cumpliera con la carga procesal 

impuesta mediante auto interlocutorio No. 1767 del 14 de julio de 2023, sin que se hubiese llevado a 

cabo tal gestión por la parte demandante, procede el rechazo de esta, de acuerdo a lo expuesto en 

las líneas precedentes.       

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,    

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva propuesta por Inversiones Hero S.A.S, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.         

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese DEVOLVER a la parte actora 

los anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.     

  

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 103 hoy, 10 de agosto de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-

de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
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Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso, a efectos de emitir 

pronunciamiento, en tanto que, la parte actora no allegó el escrito de subsanación correspondiente 

dentro del término oportuno. Sírvase proveer.  

Palmira, agosto 9 de 2023 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario. –  

 

  

Auto Interlocutorio No. 1971 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco Itaú Colombia S.A.  

Demandado: Jonathan Javier Zarama Ochoa  

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00403-00 

  

Palmira, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Evidenciando el informe de secretaría, procede el despacho a emitir pronunciamiento dentro del 

presente proceso, toda vez que la parte actora no cumplió con la carga procesal ordenada mediante 

auto interlocutorio No. 1769 del 14 de julio de 2023, notificado por estado electrónico No. 92 del 17 de 

julio de 2023.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Señala el artículo 90 del Código General del Proceso que:   

  

“(…) Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda 

solo en los siguientes casos:  

1. Cuando no reúna los requisitos formales.  

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley.  

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales.  

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su representante.  

5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para adelantar el 

respectivo proceso.  

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario.  

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad.  
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En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza”. (Subrayado 

propio).  

 

Así, toda vez que la parte actora no allegó el correspondiente escrito de subsanación y teniendo en 

cuenta que han transcurrido más de los 5 días otorgados para que se cumpliera con la carga procesal 

impuesta mediante auto interlocutorio No. 1769 del 14 de julio de 2023, sin que se hubiese llevado a 

cabo tal gestión por la parte demandante, procede el rechazo de esta, de acuerdo a lo expuesto en 

las líneas precedentes.       

Por estas razones el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira,    

  

RESUELVE:  

   

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva propuesta por Banco Itaú Colombia S.A, 

por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído.         

       

SEGUNDO: Consecuencialmente a la decisión que precede, ordénese DEVOLVER a la parte actora 

los anexos presentados con la demanda, sin necesidad de Desglose.     

  

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones realizadas, previa cancelación de su radicación en los libros 

respectivos.   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA.  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 103 hoy, 10 de agosto de 2023.  

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-

de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-palmira/97
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 13 de julio de 2023. Sírvase proveer. 

Palmira, agosto 9 de 2023  

    ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

 Secretario 

  

Auto Interlocutorio No. 1949 

  

Proceso: Verbal sumario de enriquecimiento sin causa 

Demandante: Administradora Colombiana De Pensiones – Colpensiones 

Demandado: Aura Diela Flor Gue 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00432-00 

  

Palmira, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Procede el despacho a resolver la admisibilidad del presente proceso verbal sumario de 

enriquecimiento sin causa interpuesto por la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, evidenciando esta judicatura que mediante auto interlocutorio 1423 del 22 de junio de 

2023, proferido por el Juzgado Quinto Civil Municipal de Palmira se rechazó por competencia el 

proceso de marras, por cuanto, aducen no ser competentes para conocer el proceso, en tanto que, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 28 del C.G.P, el domicilio del demandado se 

encuentra ubicado en la comuna 3 que es competencia de esta sede judicial, según lo dispuesto en 

el Acuerdo CSJVR16-149 del 31 de agosto de 2016. 

 

No obstante, verificado íntegramente el escrito de demanda y sus respectivos anexos se logra 

evidenciar que en el sub judice, las pretensiones se encuentran encaminadas a la declaración de 

enriquecimiento sin justa causa de la demandada, con ocasión al reconocimiento y posterior pago de 

los incrementos pensionales indexados del 14% por persona a cargo de una pensión de vejez a favor 

del señor José Placido Arnoldo Narváez Guaranguay. 

 

En ese orden de ideas, se desprende ineludiblemente que el problema jurídico planteado por la entidad 

demandante tiene su génesis en la relación directa de la prestación del servicio de seguridad social 

con uno de sus afiliados, tal y como se desprende del artículo 2° numeral 4° del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, el cual fija la competencia de dichas controversias en cabeza de los 

jueces laborales a través del proceso ordinario laboral correspondiente; al respecto la norma en 

comento a su tenor legal dispone: 

 

ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. <Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 712 de 

2001. El nuevo texto es el siguiente:> La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de 

seguridad social conoce de: 

 

(…) 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0712_2001.html#2
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4. <Numeral modificado por del artículo 622 de la Ley 1564 de 2012. El nuevo texto es el siguiente:> 

Las controversias relativas a la prestación de los servicios de la seguridad social que se susciten 

entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las entidades administradoras o 

prestadoras, salvo los de responsabilidad médica y los relacionados con contratos. 

 

Precisamente, para respaldar el anterior argumento, se hace necesario traer a consideración lo 

enseñado por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala de Decisión Mixta, que mediante 

Acta 263 del 6 de julio de 2023 al interior del radicado 760014105006-2023-00292-00, Magistrada 

Ponente Socorro Mora Insuasty, dirimió un conflicto negativo de competencia con similitudes en las 

controversias generadas en el presente asunto, señalando: 

 

“En consecuencia, para la Sala la naturaleza del asunto y las pretensiones del litigio planteado por 

Colpensiones tiene relación directa con la prestación del servicio del sistema de seguridad social, 

competencia asignada por el legislador a la especialidad laboral, a pesar de que el demandante le haya 

dado la denominación de “declaración de responsabilidad civil, patrimonial y extracontractual” a partir de 

la acción de enriquecimiento sin justa causa, cuya naturaleza deberá ser conocida dentro del proceso 

ordinario laboral2 atendiendo la presunta ventaja patrimonial que percibió el demandado y el correlativo 

empobrecimiento del tesoro público administrado por Colpensiones. Siendo de advertir que es claro que 

la controversia traída por el demandante no tiene relación con la ejecución de facturas o contratos, que 

son las únicas excepciones previstas en el citado numeral 4”. 

 

En mérito de lo expuesto, esta sede judicial concluye que no es competente para conocer el presente 

asunto, razón por la cual, de conformidad con lo reglado en el artículo 90 del C.G.P. se ordenará 

remitir el proceso allegado a la oficina de reparto de los Juzgados Laborales del Circuito de Palmira, 

para su correcta asignación, por cuanto, al tratarse de un proceso de mínima cuantía acorde con lo 

dispuesto en el artículo 12 del Código Procesal del Trabajo, correspondería su conocimiento a los 

Juzgados de Pequeñas Causas Laborales, sin embargo, teniendo en consideración que en esta 

municipalidad no se encuentran creados dichos estrados judiciales, la competencia deberá ser 

asumida por los Jueces Laborales de Circuito de Palmira. 

 

De ahí, que le corresponda a este despacho, conforme el artículo 90 del C.G.P. remitir el asunto al 

juez competente.  

 

Colofón de lo anterior, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia para avocar el conocimiento del proceso verbal sumario 

de enriquecimiento sin causa propuesto por la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones- por las razones expuestas ut supra. 

 

SEGUNDO: Rechazar la presente demanda por las consideraciones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr015.html#622
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TERCERO: Remitir el expediente digital a la oficina de reparto de Juzgados Laborales del Circuito de 

Palmira. 

 

CUARTO: Envíese a la oficina de reparto de los Juzgados Laborales del Circuito de Palmira, previa 

anotación de la salida en los libros que se llevan en la Secretaría del despacho.   

   

Notifíquese y cúmplase,  

 El Juez,  

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 103 hoy, 10 de agosto de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Constancia de secretaria: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 17 de julio de 2023. Sírvase proveer.  

 

Palmira, agosto 9 de 2023  

 ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

  

Auto Interlocutorio No. 1957 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Bankamoda S.A.S 

Demandado: Carol Vanessa Giraldo Mena, Johan Alberto Isaza, Daniel 

Mauricio Giraldo Mena 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00444-00 

 

Palmira, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

El proceso ejecutivo propuesto por Bankamoda S.A.S adolece de los siguientes defectos que hace 

necesaria su inadmisión: 

 

1. De conformidad con el presupuesto de precisión y claridad con el que deben narrarse los hechos 

que sirven de sustento a las pretensiones (artículo 82 del C.G.P. numerales 4 y 5), la parte actora 

deberá: 
 

- Señalar en los hechos al igual que en la pretensión 1.2 del escrito genitor, la fecha inicial 

y final sobre la cual se deprecan los intereses corrientes, así como también, el porcentaje 

sobre el cual efectuó la liquidación de estos. 

- Precisar en la pretensión 1.3, la fecha real de exigibilidad de los intereses moratorios, 

advirtiéndose que, estos deben ser solicitados desde el día siguiente al vencimiento de la 

obligación. 

 

2. Acorde con lo reglado en el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P, la demanda deberá contener la 

dirección física y electrónica del demandante, su representante legal y el demandado; en ese 

orden de ideas, se evidencia que no fue referido en el acápite de notificaciones de la demanda, 

los datos de notificación del representante legal de la entidad ejecutante. 
 

Por último, la medida de embargo no será considerada hasta tanto, se libre orden de pago. 

Colofón de lo anterior, el Juzgado 

                                         RESUELVE: 

 

1. Inadmitir el proceso ejecutivo propuesto por Bankamoda S.A.S por las razones expuestas.   

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo.    

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3. Reconocer personería a la abogada Luz Angela Quijano Briceño, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 51.983.288 y T.P No. 89.453 del C. S de la J., para actuar como apoderada judicial de 

la parte demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 196 de 1971. Se deja 

constancia que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el desempeño de la profesión, 

según consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 103 hoy, 10 de agosto de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 21 de julio de 2023.  Sírvase proveer.  

 

Palmira, agosto 9 de 2023  

 ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

  

Auto Interlocutorio No. 1958 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Gases De Occidente S.A E.S.P. 

Demandado: Deicy Moreno Gil 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00445-00 

 

Palmira, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

El proceso ejecutivo propuesto por Gases de Occidente S.A E.S.P. adolece de los siguientes defectos 

que hace necesaria su inadmisión: 

 

1. Conforme a lo reglado en el artículo 82 numerales 2 y 10 del C.G.P, la demanda deberá contener 

el domicilio de las partes procesales; en ese orden de ideas, se advierte que, en el acápite de 

notificaciones del escrito genitor se establecen las direcciones calle 36 No. 41 - 27 piso 1 barrio 

el prado de Palmira y la calle 21 B No. 16 - 131 sector 2 mz. 22 lt 9 urbanización el sembrador, 

como lugar de domicilio del extremo pasivo, debiéndose precisar su domicilio real, por cuanto, la 

entidad ejecutante determinó la competencia territorial del presente asunto conforme a lo 

dispuesto en el numeral 1 del artículo 28 ibidem.  

 

Por último, la medida de embargo no será considerada hasta tanto, se libre orden de pago. 

Colofón de lo anterior, el Juzgado; 

                                         RESUELVE: 

 

1. Inadmitir el proceso ejecutivo propuesto por Gases De Occidente S.A E.S.P por las razones 

expuestas.   

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo.    

3. Reconocer personería a la abogada Cindy González Barrero, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.130.623.502 y T.P No. 253.862 del C. S de la J., para actuar como apoderada judicial 

de la parte demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 196 de 1971. Se deja 

constancia que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el desempeño de la profesión, 

según consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 103 hoy, 10 de agosto de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue el día 21 de julio de 2023. Sírvase proveer.  

 

Palmira, agosto 9 de 2023  

 ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario  

 

Auto Interlocutorio No. 1960 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco Finandina S.A. 

Demandado: José Otoniel Hinestroza Ayala 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00446-00 

 

Palmira, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención del informe secretarial, corresponde a este despacho emitir juicio de admisibilidad dentro 

del proceso ejecutivo de la referencia, advirtiéndose que, el extremo activo de la demanda determina 

la competencia por el domicilio del demandado conforme a lo reglado en el artículo 28 numeral 1 del 

C.G.P, norma en comento a que su tenor dispone “En los procesos contenciosos, salvo disposición 

legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado.” 

 

Conforme a lo anterior, se evidencia en el escrito de demanda que el domicilio de la parte demandada 

se encuentra situado en la carrera 42 No. 25 – 134 de Palmira, dirección que se encuentra por fuera 

dentro del perímetro delimitado territorialmente por parte de la Alcaldía Municipal en su Plan de 

Ordenamiento Territorial, para la comuna No. 3, es más, esa ubicación, no ha sido categorizada por 

parte del municipio dentro de las comunas urbanas de esta ciudad, dejando así en cabeza de los 

juzgados civiles municipales de Palmira el conocimiento territorial del sumario, tal como se puede 

observar en la siguiente ilustración: 

 

 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Aunado a lo anterior, reseña éste operador Judicial que en un caso similar al presente, en el cual se 

resolvió un conflicto de competencia por parte del Juzgado Cuarto Civil del Circuito de ésta ciudad, se 

discutió si lo extensible de la comuna 3 pertenecía en competencia a éste despacho judicial, pues 

luego de la certificación que fue requerida y otorgada por parte de la Subsecretaría de Planeación 

Territorial de Palmira, en la que se definió que el sector aledaño a los límites de la comuna 3 y en el 

existen conjuntos residenciales, está localizado en la Comuna 9 rural; de ahí que el Superior 

Jerárquico al resolver el precitado conflicto de competencia determinó: “(…) porque al revisar el Mapa 

Básico Urbano del Municipio de Palmira disponible en internet , que se adjunta al expediente, esa 

nomenclatura no se observa localizada dentro de la Comuna 3 de este municipio al trazar una línea 

recta sobre la carrera 44, bajando desde la calle 31 hasta la calle 26, intersección aproximada en el 

plano donde esta instancia agregó una nota adhesiva, observándose muy distante de los límites que 

demarcan la localidad sobre la cual tiene competencia el Juzgado de Pequeñas Causas u otra comuna 

de las asignadas a los despachos judiciales de esta especialidad en Palmira; de igual manera, con la 

certificación dada por la Subsecretaría de Planeación Territorial de este Municipio se define que aquel 

conjunto residencial está localizado en la Comuna 9, sin que esta haga parte de aquellas que deben 

atender los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira. (…) el domicilio del 

demandado no se ubica en la Comuna 3 de esta municipalidad y por ello escapa a la competencia 

territorial del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira” (Subrayado 

fuera de texto) (Auto No. 430 del tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021), Rad. 765204189002- 

2021-00216-01 Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Palmira). 

 

En ese orden de ideas y advirtiendo que, de conformidad con el acuerdo No. CSJVR16-149 de agosto 

31 de 2016, la competencia territorial de los juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple de 

Palmira se circunscribe de manera expresa a las comunas 1,2,3,4,5, y 6, aunado al hecho de que la 

dirección carrera 42 No. 25 – 134 de Palmira, no pertenece a ninguna de las comunas mencionadas, 

los llamados a asumir el conocimiento de este asunto son los jueces civiles municipales de Palmira.   

 

De ahí, que le corresponda a este despacho, conforme el artículo 90 del C.G.P. remitir el asunto al 

juez competente. 

 

Colofón a lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar la falta de competencia para avocar el conocimiento del proceso ejecutivo 

propuesto por Banco Finandina S.A, según lo dispuesto en el artículo 28 numeral 1 del Código General 

del Proceso.   

 

SEGUNDO: Rechazar la presente demanda por las consideraciones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

TERCERO: Remitir el expediente digital al Reparto de los Juzgados Civiles Municipales de Palmira. 

 

CUARTO: Envíese al Reparto de los Juzgados Civiles Municipales de Palmira, previa anotación de la 

salida en los libros que se llevan en la Secretaría del despacho. 

 

mailto:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co


 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA 

Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO 

 

 

 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

estado No. 103 hoy, 10 de agosto de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico de la 

página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-

pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

palmira/97   

 

ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Correo Institucional:j02pccmpalmira@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Constancia de secretaría: A despacho del señor Juez el presente proceso pendiente de resolver 

sobre su admisión, dejando constancia que fue allegado el día 21 de julio de 2023. Sírvase proveer.  

 

Palmira, agosto 9 de 2023 

  ALEXANDER VARGAS VIRGEN 

Secretario 

 

Auto Interlocutorio No. 1961 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Banco Finandina S.A. 

Demandado: Nelson Castro Muñoz 

Radicación No. 76-520-41-89-002-2023-00447-00 

 

Palmira, nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

El proceso ejecutivo propuesto por el Banco Finandina S.A. adolece de los siguientes defectos que 

hace necesaria su inadmisión:     

 

1. Conforme a lo reglado en el artículo 82 numeral 2 del C.G.P., la demanda deberá contener “El 

nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de sus 

representantes legales”; en ese orden de ideas, advierte el despacho que el domicilio de la 

entidad demandante fue determinado en el acápite de notificaciones en la ciudad de Bogotá, 

siendo disímil al reflejado en el certificado de existencia y representación legal allegado al 

proceso, en el cual se evidencia que mediante escritura pública No. 2150 del 26 de agosto de 

2015, la entidad cambio su domicilio al municipio de Chía en Cundinamarca. 
 

2. De conformidad con el presupuesto de precisión y claridad con el que deben narrarse los hechos 

que sirven de sustento a las pretensiones (artículo 82 del C.G.P. numerales 4 y 5), la parte actora 

deberá: 

 

- Señalar en los hechos y pretensiones de la demanda, la fecha inicial y final sobre la cual 

se deprecan los intereses corrientes causados y no pagados por la demandada, así como 

también, el porcentaje sobre el cual fueron liquidados los mismos. 

 

3. Acorde con lo reglado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la parte ejecutante deberá informar 

cómo fue obtenido el canal digital de uso personal del extremo pasivo y allegar las respectivas 

evidencias de su obtención, según la ritualidad procesal establecida en la norma en cita. 

 

4. Conforme a lo dispuesto en el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P, la demanda deberá contener 

la dirección física y electrónica de las partes, advirtiendo el despacho que, en el acápite de 

notificaciones se establece el correo electrónico de la entidad ejecutante como 

notificacionesjudiciales@finandina.com siendo disímil al evidenciado en el certificado de 

existencia y representación el cual corresponde a notificacionesjudiciales@bancofinandina.com 

 

Colofón de lo anterior, el Juzgado;  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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RESUELVE: 

 

 

1. Inadmitir el proceso ejecutivo propuesto por el Banco Finandina S.A, por las razones expuestas. 

 

2. Conceder el término legal de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada en los defectos 

que adolece so pena de rechazo. 

 

3. Reconocer personería al abogado Christian David Hernández Campo, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 14.623.067 y T.P No. 171.807 del C. S de la J., para actuar como apoderado 

judicial de la parte demandante en el presente asunto, conforme lo dispone el Decreto 196 de 

1971. Se deja constancia que a la fecha no obra sanción disciplinaria que le impida el desempeño 

de la profesión, según consulta efectuada en la plataforma SIRNA de la Rama Judicial. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

El Juez, 

 

GEIBER ALEXANDER ARANGO AGUDELO  

 

 JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PALMIRA. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por 

anotación en estado No. 103 hoy, 10 de 
agosto de 2023. 

De igual forma se fija en el estado electrónico 
de la página web de la Rama Judicial. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
02-de-pequenas-causas-y-competencia-

multiple-de-palmira/97 

 
ALEXANDER VARGAS VIRGEN  

Secretario 

Firmado Por:

Geiber     Alexander Arango     Agudelo
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Palmira - Valle Del Cauca
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